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Síntesis Terminación por pago total de la obligación 

 

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, teniendo en cuenta correo electrónico de abril 22 de 

2021, allegado por ambas partes, haciéndose preciso realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES, 

 

El artículo 658 del Código de Comercio, en su tenor literal expresa que el 

endosatario tendrá los derechos y obligaciones de un representante, incluso 

los que requieren cláusula especial, salvo el de transferencia del dominio, 

por consiguiente está facultado para dar por terminado el proceso. 

 

En el presente caso, observa el Despacho que no existe embargo de 

remanentes, por tanto se dispondrá la terminación del presente de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Se ordenará levantar las medidas decretadas. Ofíciese en tal sentido.  

 

Se ordena la entrega a la Cooperativa de los dineros retenidos a la fecha 

hasta el valor de $337.207, como fue solicitado en memorial de terminación 

y suma con el que se cubre el total de la obligación. Los demás dineros se 

devolverán a quien le fueron retenidos. 

 

Por  lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bello, 

 

 



   RESUELVE, 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo Singular 

incoado a instancia de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de  

NELSON DE JESÚS SARRAZOLA LONDOÑO C.C. 71.712.245 y PATRICIA 

ELENA AGUDELO OCHOA C.C. 43.276.859, por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO. LEVANTAR la medida de embargo. Ofíciese en tal sentido 

 

TERCERO. ENTREGAR a la Cooperativa los dineros retenidos a la fecha 

hasta el valor de $337.207, como fue solicitado en memorial de terminación 

y suma con el que se cubre el total de la obligación. Los demás dineros se 

devolverán a quien le fueron retenidos.  

 

CUARTO. ACCEDER a renuncia a términos, traslados y notificaciones. 

 

QUINTO. ORDENAR su archivo previa baja en el libro radicador. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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Oficio  

 
 

Señores 
MULTIENLACE S.A. 
Oficina de Nómina 

 Medellín 
 
 

Comunico a usted que dentro del proceso de la referencia, por auto de la 

fecha se ordenó levantar el embargo que pesa el 30% del salario y demás 

prestaciones sociales que recibe la demandada PATRICIA ELENA AGUDELO 

OCHOA C.C. 43.276.859 de su parte. Deberá cesar toda retención que se 

genere por causa de éste proceso y devolver al ejecutado los dineros que 

se hayan retenido. 

 

Atentamente,   

 

 
 
FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO. 
 
 
 
 

Calle 47 No. 48-51 Bello Oficina 403 Tel. 2725322 j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Firmado Por: 

 
MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL  

JUEZ  

mailto:j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b72085b149c659379ad78c625161dad94f31dae9db919b7eadb4de2

4a99912c2 
Documento generado en 26/04/2021 08:33:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


